
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de junio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE 

POLICÍA – CAJA HONOR, dando contestación al requerimiento efectuado por este 

juzgado, informa que “realizó el giro de los haberes que se encontraban retenidos a 

favor del proceso 20210022100 por un valor total de $17.493.766,52 M/CTE, dinero 

que se verá reflejado en la cuenta de depósitos judiciales asignada a su despacho 

en los próximos días”. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00221 

Auto de sustanciación nro. 0257 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS donde es demandante la señora LAURA VANESSA ARROYAVE 

OCAMPO, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1.053.823.476, en contra 

del señor MARCO FIDEL BUITRAGO LÓPEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.053.772.128, se dispone AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes, el escrito allegado por la CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA – CAJA HONOR, por medio del cual, dando 

contestación al requerimiento efectuado por este juzgado, informa que “realizó el 

giro de los haberes que se encontraban retenidos a favor del proceso 20210022100 

por un valor total de $17.493.766,52 M/CTE, dinero que se verá reflejado en la 

cuenta de depósitos judiciales asignada a su despacho en los próximos días”. 

 

 Lo anterior para los fines que estos, consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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